
 

 

 

 

ANEXO VI 

CRITERIOS Y BAREMO DE PUNTUACIÓN DE LA MEMORIA FINAL 

 (Este anexo está disponible en: https://www.educarex.es/innovacion/) 

 

 

Criterio 1.- Actividades desarrolladas, alumnado implicado y cambios realizados con respecto al proyecto 

inicial. (Hasta 10 puntos - apartado 2 de la memoria) 

 

Criterio 2. Resultados del plan de evaluación (apartado 3 de la memoria).  

 

a) Relación de los objetivos alcanzados y grado de consecución de los mismos (hasta 5 puntos). 

b) Seguimiento de la evaluación a lo largo de la ejecución del proyecto (hasta 5 puntos). 

c) Instrumentos utilizados para realizar la evaluación (adjuntar documentos e información probatoria) 

(hasta 2’5 puntos). 

d) Análisis de los resultados obtenidos en el proceso de evaluación (hasta 2’5 puntos). 

 

Criterio 3. Incidencia del proyecto en el alumnado, el proceso de enseñanza aprendizaje y la adquisición de 

competencias (hasta 10 puntos - apartado 4 de la memoria). 

 

Criterio 4. Difusión y repercusión de las actuaciones en el entorno del centro y/o la comunidad educativa 

(hasta 5 puntos - apartado 5 de la memoria). 

 

Criterio 5. Calidad de los materiales elaborados (si los hubiera) (hasta 5 puntos - apartado 6 de la memoria). 

Evidencias (actividades desarrolladas, productos finales, instrumentos de evaluación y difusión y repercusión 

del proyecto) (Hasta 5 puntos - vídeo de evidencias). 

https://www.educarex.es/innovacion/

